
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Ocho (08) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00048. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría (folio 171 - 1) y 
en atención a lo solicitado en el escrito que obra a folios 169 y 170 del 
presente cuaderno, allegado por la apoderada judicial de la sociedad 
demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la petición contenida en el escrito en referencia y en su lugar, se ordena 
a la Jurista que representa a la parte actora, estarse a lo dispuesto en proveído 
calendado 03 de diciembre del año 2020, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales (folio 157 - 1).- 
 
Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el proveído en mención, vuelva 
el expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite que en derecho 
corresponda.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 038, hoy 09 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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